




























Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G07220395 - FEDERACIO BALEAR DE MUNTANYISME I ESCALADA

Dirección: Carrer Carrer Uruguai s/n Velòdrom Illes Balears

 Palma 07010 (Provincia: Illes Balears - País: España)

Teléfono de contacto: 971291374

Correo electrónico: secretaria@fbmweb.com

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE25e00041770924

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 16/05/2025 09:28:39

Fecha y hora de registro: 16/05/2025 09:28:42

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: A04026906  -  Consejería de Turismo, Cultura y Deportes

Organismo raíz: A04003003  -  Gobierno de las Illes Balears

Nivel de administración: Administración Autonómica

Asunto: ACTA JUNTA ELECTORAL FBME

Expone: Informamos y adjuntamos el acta resultante en el proceso electoral de la FBME y relativa a la admisión de candidaturas y
avales, relación provisional de candidaturas y otros temas detallados en la mencionada acta.

Solicita: Dese por enterada esta DGE del trámite electoral realizado y expuesto en la web de la FBME.

Documentos anexados:

Nombre: Acta 004-2025 JE FBME - Presentación Candidaturas.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 57f49936309d9d0cb5ddb0eb03cd1d108e64d6a9661b6f826cdef97a065a05cf9cf890b2cf665234c74b40c242df2afdf89128aa984d829d58efcd0bd6f17e75

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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